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consecuencia, comesponde establecer como sislema de distribución de

de .Primera Instancia en lo Civil y Comeroial de las ciudades de Lambaré.
), Fernando de Ia Mora.

esta máxima instancia judicial considera oportuno, mas.
Joel Domingo Melgarcjo. cumpla íirnciones en el

en lo ivil y Comercial del Segundo Tumo de
Cristaldo Ramos, cum¡rla funciones en el Juzgai

Civil y del Segundo Tu¡no de J.A. Saldívar ¡'r{Teneira Ruiz Diaz, cumpla funciones en el Juzgarlo
Instancia
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En la ciudad de Asunción, Capital de la República del paraguay a losr
..95;)JiS::.... días del mes de octubre del año dos mil quince, siendo las ..,:J.rr1:r.,.
horas, estando reunidos en la Sala de Acuerdos de la corte suprema de Justi,:ia, el
Excmo. Señor Presidente Dr. Antonio Fretes y los Excmos. señores Mi¡risrros
Doctores, Luis María Benítez Riera, César Antonio Garay, José Raúl Tones Kirmser.
Alicia Beatriz Pucheta de conea, Miguel oscar Bajac Albertini, sindulfo Blarrco,
Gladys Ester Bareiro de Módica y Miryam Josefina peña Candia, ante tní. e I
Secretario auto¡izante;

DIJERON:

Que, por Decretos Nos 1898 y 1916 del I de setiembre de 2015 ¡r 15 de
seliembre de 2015, respectivamente, la colte suprema de Justicia desigrió a los
Abogados Joel Domingo Melgarejo, Norma Enilce cristaldo Ramos y Mirián Beatriz
F'erreira Ruiz l)íaz, en carácter de Jueces de primera Instancia en lo civil ,¿

Comcrcial, para la Circunscripción Judjcial de Central.

les, el cupo de 200 (doscientos) expedientes, 100 (cien) por Secretiuia, err
que el Juzgado tenga dos Secretarías, como cupo de cada Turno para Los
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de
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. La Cgrte Suprema de Justicia, en el marco de sus objetivos instituoio;rales,
tiene como/4in mejorar los servicios en la administración de justicia, con miras a
garar¡tízar,él principio de celeridad procesal en beneficio a los justiciables, coru;ider:r
pgrtihentl habilitar los Juzgados de Primera Instancia en lo civil y comercial cn las
ciu{ade/ de Lambaré, J.A. Saldívar y Fernando de la Mora, que pasarán a constituirse
en (l Sfgundo Tumo de dicho fuero y jurisdicciones.

En esta tesitura, la Corte Suprema de.lusticia considera conveniente, aclemás,
nar ru sistema unificado y equitativo de distribución, evitando el sistema de

tdos de cada quince días que actualmente rige para algunos Juzga,Cos 1,
en la práctica una distribución rlesir¿u¿l de exnedientes.
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La Corte Suprema de Justicia, tiene atribuciones para dictar los actos que

fueren necesarios para la mejor organización y eficiencia de la administracrón de

.iusticia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3' inciso b) de la t,ey Nl
609/95 "Que organiza la Corte Suprema de Justicia", en ese sentido, para una mejor
administración de la justicia.

Por tanto, en uso de sus atribuciones.

LA CORTE SUPRf,MA DE JUSTICIA
ACUERDA:

Art, 1".- HABILITAR el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,
creado para la Circunscripción Judicial de Central, en la ciudad de Lambaré, que
pasará a constituirse en el Segundo Tumo de ese fuero yjurisdicción.

¡Art. 3'.- DISPONER que el Magistrado Joel Domingo Melgarejo, cumpla firnciones
len el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Segundo Turno ile
Lambaré.

Art. 4"1- HABILITAR el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial,
prearl{para la Circunscripción Judicial de Cent¡al, en la ciudad de J.A. Saldivar, quro

[as4r.á a constituirse en el Segundo Turno de ese fuero yjurisdicción.
'\ _.2

Art. 7",- AR el Juzgado de Instancia en lo Civil y
creado para Central, en la ,:iudad de Femando
Mora. que Turno de ese fuero v iuri
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Art. 8'.- ESTABLECER el cupo de 200 (doscientos) expedienres, 100 (cient
expedientes por Secretaría, en caso de que el Juzgado tenga dos Secretarías, como
cupo de cada Tumo para los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y Comercial
de la ciudad de Femando de la Mo¡a.

Art. 9".- DISPONER que la Magistrada Mirian iz Feneira Ruiz Díaz. cumola
funciones en el Civil v Comercial del Sesundo
Tumo de F de la Mora

Art.
del..

11".- ANOT registrar y notificar
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